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RESOLUCION de la Dele"gactón Provtnctal de ame
do 'Por la que se autoriza la tmtalactÓft eléctrica
que se cita U se declara f'.n concreto la nUlidad píÍ
blica.

Visto el expediente número 24.160, incoado en la Sección de
Industria de esta Delegación Provincial a instancia de «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicllio en Oviedo, plaza
de la Gesta, solicitando autorización para instalar «Variación
línea a lO KV subestadón El Castro a Pruvial) y la declaración
en ,concreto de su utilidad pública, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
U166. sobre ',autoriZación de instalaciones eléctricas. y en el ca·
pttulo 111 del Decreto 2619/1966. sobre declaración de utilidad
públ1ca de' las instalaciones eléctricas.

llatIR Delegación Provincial, en uso de las facultad.es que le
confiere el Decreto 2617/1966. de 20 de octUbre; el 2619/1966, de
Ig1,1&1 fecha, y la Orden minIsterial de 1 de tf'brel'o de 1968, ha
rfsuelto:

Autorizar a «(HidroelfctriC~t dt'l Cantábrico, ::l. A,}), la eleva
ción de los conductorps de la línea aérea trifásica a 10 KV El
Castro-Pruvia, en el tramo Fonciello-Lns Cubafias. en una
longitud de '100 metros.

Declarar, en concreto la utilidad pubUca de la instalación
eléctrica que se autoriza '6 los efectos seiialados en, la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ms
talacione~ eléctricas. y su Reglamento de aplicación. de 20 de
octubre de 1966.

La finalidad de la instalación es servido público.
P;,u'a el desarrollo y eje'cución de la instalación el titular de

la miSIna deberá se¡uir los trámites seilalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966. .

Ovledo, 29 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero J efe de la Sección de Industria. Am
brosio Rodrigue;;>, Baut.ista.-3.721n B.

RE80LUCION, de la Delegación Provinctal de Se
vUZa por la que se autoriea y se declara de utilidad
públiea la instalación eléctrica que se cita.

Cutnplldos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta De¡egac1ón. Provincial a inStancia de la «Campa..
tll~ Sevlll~na de Electrlcldlld. S. A.». con domicilio'en Sevilla.
calle MonsalvE's. -lO y 12, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
1n1poslcl6n de servidumbre de paso. de la lnstalaclón eléctrica.
cuyas caracteristlcas téenicas principales son las siguientes:

Linea aérea de distribución de energía eléctrica a 15 KV. de
~08 metros de lona-itud. derivada. de la llnea existente a igual
tenalón Cantillana-VUlaverde, y que finalizará en el puesto de
transformación también existente denomiul;tdo «Los Pajarea», en
el pueblo de Cantillana (sevilla).

La linea estará constituida por conductores de aluminio--ace
ro de 54,8 m1Umetros cuadrados de sección, aisladores de cade
na de dos elementos E~1903 y apoyos :metálicos de celosía.

Esta Pelegación Provincial, en cumplim1ento de lo· dispuesto
en los Decretes 261' Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de mar2'..o; Decreto 1775/1961, de 22 de juIlo; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Estaciones de
Trl\lUll'ormac1ón, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
TenMón, aprobado por Decreto 315111968, de 28 de noviembre.
y en la Orden miniSterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la iñstalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidwnbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Lf'Y 10/1966, aprobadO
por Decreto 2619/1966.

eevlDa. 18 de octubre de 1969.-El Delegado provincial, José
Ml;u'la lIUZón Rnlz.-1U24-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la qUte Be autoriza '11 le declara de utilidad
pública la i:natGlCIción e'léotrioa que se menciona.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvInclel. a instancia de la «Campa..
ti1a Sevll1ana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Sevilla.
ea1le Monalves. 10 y 12, soltcitando autorización para la. insta
¡acklny, de_ación de utWdlld pública a los efectos de I~ 1m.
poaIelóll de Q81'V1dumbre de paso de la lnstalaolón eléetrlca, cuyas
características t,écnicas. principales son las siguientes'

Linea aérea· de transporte de energ1a eléctrica a 15 KV", de
3.770 metros de longitud, que derivará de la central de cala
y t1nalizará en las obras que la Empresa petlciQlW'io está
ofeotUll.11do en la ceIl\ral de Oul:llena. sobre la RIvera de Hual
va (Sé\'Illa).

La linea estar$. constituic;la por conduotQres de alt1IDtn1o
acero de 111-,7 mi11InetrQs cuadrados 4e secclótl, a1slaclores de
ca.dena de dOs elementos «Esperanza» tipo l!i07 y apoyos metá,-
licos de celosía. -

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jullo; Ley de
24 de noviembre cte 1939; Reglamento de Estaciones de Trans
formación, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta TenI16z1,
aprobado por Decreto 315111968, de 28 de noviembre. y en la
Orden ministerial de 1 de feMero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
ui;itidad pública de la misma _a los efectos de la iIJlposic16n de
la seI"lldumbre de paso en las condiciones, B.1eance y 11m1'tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Sevilla, 17 de octubre de 1969.--EI Delegado provincial, José
Maria Buzón RUiZ........ll.42S-C. .

RESOLUCION de la Delegación de Industr/4 de
Vi.waya por la que se declara de utiU4ad pú~lioa
la, instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de Hidroeléctrica Ibérica «1berduero. S. A.». solici
tando autor1ZacI6n pa.ra montar la instalación eléotr1ca que
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma, y cumplidos los tráJ;nites regla
mentarios ordenados en el capitUlo nI del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctr1css; y en el capítula In
del Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones
en materi~ eléctrIca,

Esta Delegación de Industria. vistos los informes de los Or
ganismos que han intervenido en la. tramitación del expediente,
ha resuelto:

1.11 Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «1berduero, S. A.». el
establecimiento de la linea. eléctrica aérea a 13.2 KV desde
la E. T. D. de Artunduaga al centro de tran,sformae1ón «Ar
tundUagR», en el término municipal ele Baeaur1.

2.0 Declarar en conCl'eto la utilidad püb1iea·, de la iI1$8.1a-
ci6n eléctrica que se autoriza a los i1eetoe. seialados el). la
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en me.
teda de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaCión,
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 dél Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la lnstalaolón, se
dará traslado al titular de la misma. y R los organismos intor~
mantes.

Bilbao. 22 de octubre de 1969.-EI Delegado provInctal, por
delO&1lclón, A. Obavorrl.-ll:3ll6-C.

RESOLUCION .de U. Delegación de JndustrIIJ de
V¡,C(l~lI j)()7' laque Be 4ecl<1ra ae tltI/l4<llf llIIlIliQlI
la In8ta1ciCl6n eltctrlca que se etta.

Visto el expediente inOOSAilo en esta Delegación de Industria
a tnstancia de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero. s. A.». solici
tando autor1Zao16n pata monta:r la instalación eléotrlca que
más adelánte se reseña y la declaración en ooncreto de la
u~ilidad púbUca de la misma, y cumpltdoa 108 trámite8 regIa-.
mentarios ordenados en el capítulo In del Decreto :a61'l'fl9B8~
sobre autorización de instalaclone:s .eléctricas, y en eloapitulo m
del Decreto 2619/1966. sobra exproplaclOn forzosa y __
en materia eléctrica,

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de .l~ or
ganismos que han interventd.o en la tramitación 4el eJ:pecuente,
ha resuelto:

1.° Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «tberduer,o, S,. O, el
establecimiento de la línea eléctrica a 30 KV, doble, cfrcultos de
rlvaclón al _tro de T_lslón E/lpaflola (t1HF) en Arcl'lan.
da (Bilbao) de la de ):,arrlWl<iultlu-J\s1ía 1 y n.

2." Declarar en concreto la utllldad Pllbllca de la 1-.,.
clón eléctrica que se aukJriBa a lea ttt~·,8!tftaJad,oa en 1&
Ley 10/1966, sobre _laltloo.. farlIoIas J llaIlClones eIl ma
teria de ltl8tala_ eléetrlcas, y su ~egla_ de áplleeclóll,
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en elai'tieUlo 13 del Decreto
2&17/1966. _a el de_lo yeJeeuclón de la lmiIl\lacl4ol. se
dar4 traálado ál titUlar de la mlama y a I~ Orpn1lil¡¡oa mtoc
mantea.

Bllloao, 6 de noviembre de 19~-El tlel<lpdQ. provlncl~l. Por
dl\lIpllI(ln, A. Cbavwrl,-IUIlIloC. .


